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De Santa Cruz de la Sierra 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 504/2008 
á, 26 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1216/2008 rle Secretaría General, remitido por el Alcalde Municipal, por el 
r¡ue pone en consideración del Concejo Municipal el Contrato N'' 13/2008, referente a la 
"CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DEL DISTRITO MUNICIPAL 
No 8, UNIDAD VECINAL N" 161, (QUINTO PAQUETE) DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjurlicada a la "Empresa Unipersonal Constructora 
Suto"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobiemo Municipal de Santa Cruz de la Sierm, mediante Licitación Pública 
lntenuzcional N° 01/2008 (Primera Convocatoria), com'ocó n e111presas Constmctoras 
intercsarfns a que presenten rlocumentos administrativos, legales y propuestas técnicas y 
económicas, de acuerdo a los términos rfel Documento Bases de Contratación aprobado 
111ediante Resolución Adniinistmti"ua OMPLA N° 08/2008 de fecha 21 de octubre rle 2008, 
proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en las Normas 
Bñsicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios aprobadas por el Decreto 
Supremo N° 29190, de/11 de julio rie 2007 y su Reglmnento. 

Que, de cmztórmidad nl A rt. 15, del Decreto Supremo N° 29190 Normas Básicas del 
Siste111a de Administración de Bienes y Sen;ícios, luego rie efectuada la apertura de lns 
propuestas presentadas, se realizó el análisis y ez>aluación de las mismas, lwbienrio emitido 
Inforllle rie Calificación y Recornendación y con base en el cual se pronuncio la Resolución 
Administmtá'n rfe Adjlldicación N" 04/2008, rle fecha 18 de noviembre riel 2008, 
resolviendo ndjudicnr la "CONSTRUCCIÓN DEL MERCADO MUNJClPAL DEL 
DISTRITOS MUNICIPALES N" 8, UV. 161, (CUARTO QUINTO) DE LA CIUDAD 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", Adjlldicndo a la 11Elllpresa Unipersonal 
Constmctom Suto", represe!ltadn legnlmmte por ln seiiorn Mnribel Rodas Ramirez. 

Que, el plazo para la ejecució11 de lns obras es de Doscientos Cuarenta (240) días 
calendarios. 

Que, el Sr. Alcalde Mmzicipnl con In Resolución Administrativa N° 131/2008 de .fi'cha 
28/07/08, mllori::.n el inicio del proceso de contratación por el lllonto total de 
Bs48.945.767,93.- (Cunrentn y Ocho Millones Novecientos CuareJZtn y Ci!lco Mil 
Setecientos Seserztn y Siete 93/100 boliz,innos), de la siguiente 111anera, pam la Gestióu 2008 
el llllporte de Bs9.704.868,09.- (Nlleve Millones Setecie/ltos Cuatro Mil Ochocientos 
SeseJZta y Ocho 09/100 bolivianos), y pnm In Gestión 2009 el importe de Bs39.240.899,81.­
(Treintn y Nueve Millones Doscientos CuareJZta Mil Ochocientos No·uentn y Nueve 81/100 
bohuinnos), en el diferentes Progmmn, con ln diferentes Fuente de Financia11liento, con ln 
Pnrtida Presupuestaria 42230 Otras Co11strucciones y Bienes de Dominio Privado. 

Descripción riel Proyecto Categoría Fuente Partirla Disponibilirfarf p/ anticipo 
Pro'{ramtítica Presup. 2008 

Conslntccití¡r ele lvlcrmdo 4600650000 41113 42230 949.610,:;7 
¡'vJunicipt!l N"1 D-8 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa11.ta Cruz de la Sierrn, de conformidnd n lo normado en In 
Constitución PoHtica del Estado, Ley de Municipalidades y otms nonnns conexas, en uso 
rfe sus legítimas atribuciones, en Sesión Ordinaria de 26 de diciembre de 2008 dicta la 
presente: 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 013/2008 de la Oficialía Mayor de 
Planificación, reférente a ln "CONSTRUCCIÓN DEL MEl\CADO MUNICIPAL DEL 

. . 

DISTRITO MUNICIPAL N" 8, UNIDAD VECINAL N° 161, (QUiNTO PAQUETE) 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", adjudicada 11 la "Empresn 
Unipersonal Constructora Su.to", por el importe total de Bs4.276.527,71.- (Cuatro 
Millones Doscientos Setenta y Seis Mil Quinientos Veintisiete 71/lOO Bolivianos), siendo 
que para la presente gestión 2008 se tiene disponible el importe de Bs949.610.57.­
(No-uecientos Cuarenta 11 Nuez'e Mil Seiscientos Diez 57/100 Bolivianos), el saldo con 
cargo n la gestión 2009. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal qlledn erzcargado del cumplimiento de ln 
presente Resolución Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procedimiento 
señalado en el Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y szt Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. Lima Fernálldez 
TARJA 

Sr. Hugo Enri/f.�'ZJJmbrnna 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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